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SUMARIO SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 40.596

Habiendo resultado infructuosa las notificación personal al ciudadano 
extranjero cuyos datos de identificación personal y de interés en el expediente 
se relacionan, se procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con 
ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, del día 27).

El acto administrativo objeto de notificación al reseñado es un trámite de 
audiencia concedido al interesado, documento que junto al resto del expedien
te obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del Gobierno a disposi
ción del interesado para su conocimiento en cualquier momento (aplicación del 
artículo 61 de la Ley referida).

Nombre: Boubkeur Amaouche.
Nacionalidad: Argelina.
Domicilio conocido: Carretera de Erla, 6, de Ejea de los Caballeros.
Fecha escrito: 16 de abril de 1996.
Expediente: 17801/385.
Zaragoza, 5 de julio de 1996. — El gobernador civil accidental, Juan José

Rubio Ruiz.
Núm. 40.598
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Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda
danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés en el 
expediente se relacionan, se procede a practicarlas a través del presente anun
cio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, del 
día 27). j ,

El acto administrativo objeto de notificación a los reseñados es una resolu
ción de la autoridad gubernativa, en las fechas que se relacionan, denegando el 
permiso de trabajo y residencia en documento unificado, documento que junto 
al resto del expediente obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del 
Gobierno a disposición de los interesados para su conocimiento en cualquier 
momento (aplicación del artículo 61 de la Ley referida), con la advertencia de 
que esta denegación obliga a los interesados a tener que abandonar el territorio 
español, lo que deberán llevar a efecto dentro del plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente edicto, a menos que, deseando permanecer en 
España, legalicen su situación como residentes en el mismo plazo ante la 
Comisaría de San José. .

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la pre
sente notificación a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La interposición del recurso contencioso- 
administrativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Relación que se cita:
Nombre, nacionalidad, domicilio conocido, fecha de resolución 

y número de expediente

Mohamed Chokri. Marroquí. Plaza de España, 3, de Calatorao (Zaragoza). 
1 de abril de 1996. 17773/384.

Samir Brai. Argelina. Constitución, 11, de Lucena de Jalón (Zaragoza). 6 
de marzo de 1996. 11597/260. ,

William Parker. Liberiana. Felipe V, 59, de La Almunia de Dona Godina 
(Zaragoza). 9 de febrero de 1996. 12186/272.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El gobernador civil accidental, Juan José 
Rubio Ruiz.
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SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
DEPENDENCIA DE RECAUDACION Núm. 42.172
El jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 

que se relacionan a continuación, por no haber resultado posible la notifi
cación personal, se remite al BOP para su notificación, conforme al 
artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su nueva 
redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de 
marzo), y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre), y no habiendo sido 
satisfechas las deudas en el plazo de ingreso en período voluntario y 
habiéndose iniciado el período ejecutivo, en virtud de lo establecido en el 
artículo 127 de la Ley General Tributaria, el jefe de la Dependencia de 
Recaudación ha acordado la siguiente providencia, definitiva en vía admi
nistrativa:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, 106 y 169 
del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio 
por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apre
mio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en 
el artículo 108 del citado reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el 
recargo será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
desde el inicio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados, para que compa
rezcan, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que 
se les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en | 
el BOP sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas i

las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso de abonaré, que puede ser recogido en las ofi
cinas de la Unidad de Recaudación (sitas en la calle Albareda, 16. planta 
baja, 50004 Zaragoza).

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; 
publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior. (Plazos del artículo 108 del Regla
mento General de Recaudación.)

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha juris
dicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publica
ción en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 
del Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegación de la 
AEAT de Zaragoza.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 
c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, 
según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, 
y a partir de esa fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 18 de julio de 1996. — El jefe del Servicio, Genaro Ruiz 
Poza.

RELACION QUE SE CITA

KOMSBB*

Ade Basan Antonio 
Alcaj VilUlba Aw-4eabel 
Alfonso Serrano Jpee-Manuel 
Aloe Bardusal Balbino 
Apeoetae SL 

w *
Angón SC 
Aparicio Teles Ane^eabel 

w * * w
Apellanis Hernandos Javier 
Aragonesa De Masillaa y Morteree SA * n * * *
Aragonesa De Miorofile SL 
Arisouren Bspaña Jesús 
Amendaris Sains Jesús 
Arribas Nufíes Jone 
Asensio Andrea Horacio 
Asensio T Palaoioe SL 
Asso Luoia Jeeras 
Astralaa SL •
Audiolux 011er, SL 
Auteooeeroial Del Mediterráneo SA 
Baigorri Torre Pilar 
Bastardo Panellas Julián 

* e w
w w H

Beltran Pioapeo Gabriel 
W * M

Beltran Serrano Monserrat

MUNICIPIO IB ZARAGOZA
CONCEPTO NI JUSTIFICANTE IMPORTE

leA.E, Cuota Nacional 95 5O961OOOO658D 7.200
I.H.P.F. 4T 95 509610013722c 78.672
Sanción Trafico 5096I0002509Z 19.200
Interese8 De Demora 5O961OO1O998A 31.446

Sanción Tráfico 509610002294L 30.000
Sanciones Tributarias 509610021295K 30.000
Sanciones Tributarias 5096100137323 6.000
Iea,P,P.4T 95 5D9610013952Q 103.531
I.R.P.F. 2T 95 5O951OO966O6R 104.124
Sanción Tráfico 5O951OO99468F 48.000
Sanciones Tributarias 509610021367W 30.000
Sanciones Tributarlas 509610021366R 30.000
Sanciones Tributarias 5096100213021 30.000
I.V.A. 4T 95 310 5096100171723 9.437
Sanción Tráfico 509610009239R 18.000
leVJL, 4T 94 300 5O961OO15159R 15.024
Sanción Tráfico 5096100118096 24.OOO

leoargoe, Sobre Autoliq 5096100066208 <0.377
I eA.E. Cuota Nacional 5O961OOOO64OS 14.400
I.VA. 4T 95 300 5O961OO2O525T 619.916
Sanción Tráfico 5O961OO11814J 84.000
Sanciones Tributarias 5O961OOOO6O6X 30.000
I.ReP.Fe IT 95 Diferenoia509610006634A 4.967
leAeBe Cuota Provinolal9550961000066aí 12.000
I.T.A. 3T 95 310 5096100137291* 50.282
I.B.P.F. 3T 95 131 5096100137280 27.383
Sanción Tráfico 509610015214Q 24.000
Sanción Tráfico 509610019392P 24.000
Sanciones Tributarias 5O961OO21346Q 6.000
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Bello Cendon Hoberto 
Belsue Moro* Joee-Maria 
Beltran Serrano Modierrat 
WWW 
w w w
WWW 
w w w
WWW

Beraejo I Peres Bafael 
Bernal Capero Joee-Lnls 
Boequed Sobreviola Miguel Angel 

w w * w
w Wr W W

Beequed T Cía 8A
Bringae Pernaedes M Angeles 

W WWW
Bolean Badia Raadn 
Sirgues Paloear M-Pilar

W WWW
W WWW
W WWW

Calvo Perrer Mariano

Cantón Carola Jos! Manuel

Centro Baño SL .
0 P Import-teport 31 
Collado Collado M Isabel 
Clavaria ^ueno Carmen-Susana 
Clavaria Mendosa Quetavo

" " » *
Co Ortega Pedro-Daniel 
Conatruoolonee T llbaHileria Del Kb 
Construoolonea Crlspaear 31 

w W w
Construoolonea T Servicios Martin 8 
Correduría de Seguros Telxeiro I Mo 
Cortee Correa Carlee 
www
WWW

Corthay Porrea Maurioio 
WWW
WWW

Coyeer Zaragoea SA 
WWW •
W w w v

Cristóbal Marquina Jgee Iq Is

w w * o w

Cree Carola Duelan
Geroia lachares Prenoisoa-aaquel 
Chana 31 

w w
Da Conoeisao Patlaa-Marla 
Darooa Terrado Angel 
Dia* Mor
Dietrlbuo Alinontoa Aragón Xn Perla 
Doleet Sonat M-Toreea
Don Santoa Anjea Jos<
Dea Santoa Manuel Joaquín
Barpo SA *
MI Raatrioo 30
H Tlson SO
Baluvioa SI
■stanoiaa Toara SA 
Betaun Diego José María 
Bitevoe Doe Santoa Jorge 
Estruoturaa' Metalloaa Aragoneeaa SA 
Muropean Sarvioen Maricot 31

Sanoionee Tributarlas 5O961OO21387E
Sanolonee Tributarlas 509610021349^
Sanoionee Tributarias 5O961OO2134OP
Sanoionee Trlbutariae 5O961OO21341P
Sanoionee Trlbutariae 5O961OO21342D
Sanoionee Tributarlas 5096100213431
Sanoionee Trlbutariae 5096100213442
Sanoionee Trlbutariae 509610021345N
Sanción Tráfico 5O961OO19237F

IAE, Cuota Nacional 95 5O961OOOO639J
Sanoionee Trlbutariae 5O961OO14377Q
Sanoionee Trlbutariae 5096100143787
Sanoionee Trlbutariae 5096100143793
Sanoionee Trlbutariae 5O961OO14382D
I .V^. 3T 95 300 5096100087350
Sanción Tráfico 5O96IOOO9248Z
Sanción Tráfico 5O96IOOII848S
I .HePeP. 4T 95 131 5096100171800
I .»B.P.P. 3T 95 131 5096100171811
I.I.P.P. 2T 95 131 5096100171821
I .R.P.F. IT 95 131 5O961OO17183T

leoargoe Sobre Aetoliq 5O96IOOOO655L
Sanoionee Trlbutariae 5O961OO14366Q

Sanoionee Tributarias 5O961OO21282D
Sanciones Tributarias 509610021337H

I.R.P.F. Antae de Inspeooión509610017033R 
Sanciones Tributarias 5096100109867

IJLeEe Cuota Nacional 95 5096100005757
Sanción Tráfico 5096100117857
Intereses De Demora 5O96IOOOO685T
Sanciones Tributarias 5O961OO17174H
Sanciones Tributarias 5096100143412
Sanciones Tributarias 5O961OO1434OJ
Sanoionee Tributarias 5096100213345

I.7. A. Actas de InSpeoción 5O96IOOII589L 
Intereses De Demora 5O961OOOO688B
Intereses De Demora 5O96IOOOO689T
Intereses De Demora 5O96IOOOO687L
leüePeFe Actas Inspección 5O961OO11588K 
I eR«PePe AotaS Inspeoolón 5O96IOOII587M- 
I,R«P.F. Actas Inspección 5O961OO11546P 
Sanciones Tributarias 5O961OO2133OT
Sanciones Trlbutariae 5O961OO21333A
Sanciones Tributarias 5O961OO21332W
Sanciones Trlbutariae 5096100212763
Sanoionee Tributarias 5096100212752
Sanoionee Tributarias 5O961OO21274J
Sanción Tráfico 509610011840*
I.H.P.P. 5O961OOO6O9N6

Recargos Sobro Antoliq 5O961OO21293W
Recargos Sobre Antoliq 5O961OO21292L

Multas I Sanción Gubernativa 5096100000570
Sanción Tráfico 5096100092263

leAeE* Cuota Provincial 95 5O961OOOO654R
I .A.E. Cuota Nacional 95 5O96IOOOI85OJ

leRePeP* Aotas de Inspeoci 5O961OO11591P
I .Aele Cuota Nacional 95 5096100005791
I .A.E. Cuota Nacional 95 509610000553?

Recargos Sobre Antoliq 5O961OO21318J
I»A.E. Cuota Nacional 95 5O961OOOO642Q
ia.1. Cuota NaolonM 95 509610000679?

Sanoionee Tributarias 5096100171737
1.7. A. Actas Inspección 5O961OO2215OM

Multas I Sanción Gubernativa 5O961OOOO33OG 
I JL.E. Cuota Provincial 95 5096100006050

Sanciones Tributarlas 5096100213920
Recargos Sobre Anetoliq 5O961OO2O591D

30.000 
30*000 
12^00 
12*000

1120000 
12*000
6.000 

12.000
84.000
7.200

. 6.000 
6*000

12.000 
30.000 
58.658
19.200 
19.200 
48.971
48.971 
48.971 
48.971
3.464 

30.000
30.000

- 30.000
561.424
30.000 
86.400
18.000 • 
13.518
30.000 
30.000
30.000
30.000

401.976 
12*416
6.522 

19.141
148.082 
263.918
49.027 

6.000 
6.000
6.000 
6.000
6.000 
6*000

60.000 
9.670

10.961 
5.551

48.000 
19.200 
61,200

120.000 
295.082
86*400 
86.400
3.587 
7.200 
7.200

30*000
2.850.239 

180.000
21*600 
30.000

1*205
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* * * ■
* WWW
w WWW
W WWW

exportación Preductoa ▲lieentariea 
W N w

erterean de Maatenieiento SL 
W W w w
w W w N
* * w w

Floree Arpe Joaquín 
Fontgivel Ooeei Miguel 
Frite 8C
Oabarre Dual M Soledad
Galindo Lafuente Miguel Angel 
Galindo Paetor José Luie 
Gallego Hernandee Jesue-Javier 
Genanea SL 

w w
W w

Garóes Cáetejon Octavio 
Garoia Julian Gregorio , 
Garoia Vaquero Fernando 
Garenor SA 

w w
Gestogrupo SA 
Gil-VTranB SL 
Gieenee Dias Asuoena 
Giaenes Gieenee Alegria 
Graoia Reeartinee Antonio 
Orideon SL
Qutierree Vlllellae Jeeue-Angel 
Hernagil SO w
Hernandee Hernandee Jose-Maria 
Herrane Asaba! Pedro 

w • w w
W w w

Hostelería Alvi SL

Iglesias Suares anrique 
InswbiHaría Nido SA 
Instalaciones Caeamajor SL 
Instalaoionee Zaragosa 3C 
leaei Araeberri Ricardo
WWW

Isal GorroHo Ignacio
Jariod Bergee Francisco 
Jieenes Lopes Antonio 
U Duna SC 
Laguna Sane Julian 
Lain Travel Ola Internacional de Vi 
Langa Sanjose Abilio 
Lehiguera Longae Muerdo 
Lahija Quero Pascual 
Lamban Gargallo Luis 
Lanaepa Ara M-Cartien
L C B I A R Tex Consulting SL 
Lañarse Linares José 
Lipes Aloafiis X-Dolores 
Lope I Cía SBC 
Lopes Arruebo Agustín
WWW

Lopes Sano Jose-Maria 
Loren Gracia Alberto
WWW

LLorens Martin J^an-Antonio
M Dlolínda T José Javier Maroo Drue

Recargos Sobro Autoliq 5O961OO2O594F 1,039
Recargos Sobre Autoliq 5O961OO2O595D 2.02 9
Recargos Sobre Autoliq 5O961OO2O592N 747
Reoarge Sobre Autoliq 5O961OO2O593N 2,172

Sanoionee Tributarias 5O96IOOO665IH 6.000
Sanciones TrlbutarAás 5O96IOOO6652L 6.000

I,V,A Actas de Inspección 5096100221510 2.545.066
IRPF Actas de Inspección 5096100221520 1.001.466

Sanoionee Trdbutarele 5O96IOOI8587M 30.000
Sanoionee Tributarlas 5Q961OO18586G 30.000

Sanción Trófico 5O961OOO2351F 30.000
Sanción Tráfico 5O961OO11844B 19.200

I .A.K. Cuota Nacional 95 5O961OOOO632T 7.200
I .A.E.Cuota Provincial 95 5O96IOOOO555V 61.200

Sanción Trágico 5O961OO11826D 24.000
Sanciones T ibutarlas 5096100109780 30.000
Sanciones Tributarias 509610008726T 6.000
Sanciones Tributarias 5O961OO21384P 6^P00(
Sanciones Tributarias 5O961OO21383F 6.000
Sanciones Tributarlas 5096100213821 6.000
Sanción Tráfico 5O961OO19228K 84.OOO
Sanciones Tributarias 509610000742? 30.000
Sanciones Tributarias 5096100109751 30.000
Sanciones Tributarlas 50961002129o! 6.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO21289W 12.000

Recargo Sobre Autoliq 5O961OOOO545M 11.081
Sanción Tráfico 5096100152528 42.000

I .A.S. Cuota Nacional 95 509610000557B 1 86.400
Sanciones Tributarias 5O9 61OO21268F 6.000
Sanción Tráfico 5096100152972 19.200

Sociedades Balance Anual 5O961OOO6674W " 6.858
I.R.P.F. 5O961OOO1868N 314»952
I.R.P.F. 5O961OO14411D 2.279
i.va. 2T 95 300 50961001748U 236.172
Sanoionee Tributarlas 5O961OO21326F 30.000
Sanciones Tributarias 509610021325! 30.000
Sanción Tráfico 5O96IOOI5285W 19.200
x.va. iIMp.OOi«?096:i0009877J 3g7i265

Recargo Sobre Autoliq 5O96IOOO664OM 3.169
I .VJL. 5096100219902 1.323.944
Sanciones Tributarias 5O961OO1O993R 30.000
Intereses De Demora 5096100008104 37*908
Recargos Sobre Anotoliq 5O961OOO6687K 49.483
Recargos Sobre Autoliq 509610006688P 11.105
Sanción Trafico 5O96IOOO2414G 24.000
I.R.P.F. 5096100171798 4.814
Sanción Tráfico 5096100117860 60.000
I .A.K. Cuota Naoional95 5O961OOOO631M 7.200
Sanción Tráfico 5O961OO15162V 19.200
Recargos Sobre Autoliq 5O951OO96535H 8.302
I .VJl. 4T 95 300 5O961OO21861H 285.098

Multas I Sanoionee. Oubernati5O961OOOOO63X 48.000
IAR.Cuota Provincial 95 5O961OOOO573D 12.000
I .A.E. Cuota Naolonal 95 5O961OOOO693K 7.200
Sanoionee Tributarias 5096100066Ó1W 30.000
I .VJL. 4T 95 300 5096100174801 227.474
Sanción Tráfico 5096100117781 18.000
Sanción Tráfico 509610009775» 102.000
Sanoionee Tributarlas 5O961OO21266Q 30.000
I .R,P.F. 5O961OO17171L 55.787
I .V^. 4$ 95 300 5O961OO1717OL 72.164
Sanción Tráfico 5O961OO15154N 24.000

I .R.P.F. Actas de Inspeoo 5O961OO17O54X 5.315.236
I.R.P.F. ¿-tas Inspección 5096100170501 669.58I

Sanción Trán00 5O961OO15257J 24.000
IVA Actas de Inspeoolón 5O961OOOO381D 42.322

M.C.D. 2022
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NOMBRB

Machín Bode* M-Conauelo 
Manufacturas Sport I^der SA 
Marín Uríol MígualfAngal 
Martin Mauri M-Pranoitoa

N W * *
* * * *

Martines Cano PedÉo-Imia 
Martines Faloon Carlos 
Martines HurtAdo Florencio 
Martines LLorente Sebastian 
Martines Nufies M Jesús 
Masganar SL
Matute Gracia Jesús

* * *
* H *

Mendosa Borrego Juan Manuel 
Milocha Distribución 3L 
Minguillón Vidal liberto

Mongo Morfíolí Jose-Ixxis 
* * * *

Montaser Montajes I Servicios SL 
Morales Ronden tiotor-Luis
Moreno Pallares Jorge-úd 
Moreno Puertolas Rioardo 

w n n
* * ’ *

Motrel Lafuente Alberto 
Mo v ítierras-67 SL

* * *
Muebles de Cocina J L SL 
Muñes Arriaga Pedro^Joaquin 
Muñir SheikH H Ard Moh,Míathlr 
Moños Serrano Josi-Ignaoío 
Murillo Solanas Lucia
Nacosa SA

Midan Maati
Nogherol Sanche s Lucia Ascensión

* * ' w H
* w w w
w w w w
* w * N
* * w ■
w * w W
w .* * M
* e H e
w w * M
w w * *

Mueva Hostelería Zaragosana SL
Ojeda Ruis Justo 

w * N

Olnos Mangas Santiago
Ortega Andrés Isidro

Ortega Bislsa Miguel
Ortun Gotor Manuel
Palaoin Belsue Pedro-Antonio
Pastor Mallor Miguel
Peres Bernal Antonio
Plasa SC

w n
Pblo Oliveros Oonsalo
Prat García Miguel-Angel
Proasa Aragón SA

CONCEPTO ___________ IMPORTE

leVeA* 2T 95 300 5096100176560 10.271.190
Sanciones Tributarias 5O951OO96398M 30.000

I.V.A. 94 5096100109823 32.049
I.R.P.F. ACTAS Inspeooiói 5O961OO17OO6N 102.060
I.R.P.F. Actas In8peooión509610017005P 121.630
IRPFeAotas de Inspección 5096100170043 104.802
Intereses de Demora 5O961OOOO582W 33.742
I.VJL. 94 5O961OO11O18L 70.703
Sanciones Tributarlas 5O961OOOO574R 30.000

nfracción Adna. Contrabando 5096100455622 693.540
Sanción Tráfico 5O961OO1185OX 24.000
I.V.A. 94 5096100213933 32.172
Recargo Sobre Autoliq, 5O961OOOO648B 36.790
Recargo Sobre Autoliq 509610000649» 21.150
Recargo Sobre Autoliq 5096100006500 7.357
leA.B. Cuota Nacional 95 5096100006810 86.400
Sanciones Tributarias 5O961OO21352X 30.000
Recargos Sobre Autoliq 5O961OOOO597B 28.988
Recargos Sobre Autoliq 5096100005980 88.415
Recargos Sobre Autoliq 5096100005997 11.453
Sanciones Tributarias 5O961OO1O99OK- 30.000
Recargos Sobre Autoliq 509610000641D 7.516
I.V.X 3T 95 300 5O961OOO1883P 328.158
Sanciones Tributarias 5O961OOO6669R 30.000
Sanción Tráfico 5O961OO11868K 84.OOO
Sanciones Tributarias 5O961OO1O97OR 30.000
Intereses De Demore 5096100065963 54.720
Sanciones Tributarias 509610000535C 6.000
Sanción Tráfico 5O961OOO2774W 12.000
Sanción Tráfico 5O961OO1673OJ 210.000
Sanción Tráfico 5O961OO16729N 210.000
I.R.P.F. 2T 95 110 5O961OO15152R 210.899
Sanciones Tributarlas 5O961OO21317K 30.000
I.R.P.F. 2T 95 Frao.P 5O961OO17176W 91.116
I.R.P.F. 93 Paralela Ing 5O961OOO6653F 77.402

I^.K. Cuota Nadional 95 5O961OOOO611L 86.400
I.R.P.F. IT 96 110 5O961OO46O24W 1.641.931
I.VJL. IT 96 300 5O961OO46O23N 1.008.062
Intereses De Demora 5O961OOO66O5Q 7.171
Sanciones Tributarias 5O961OO11O19J 12.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO11O28W 6.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO11O29T 12.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO11O27N 30.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO11O26T . 6.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO11O24H 12.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO11O25L 12.000
Sanciones Tributarlas 5096100110237 12.000
Sanciones Tributarlas 5O961OO11O22Q 12.000
Sanciones Tributarlas 5096100110213 12.000
Sanciones Tributarias 5096100110207 6.000

Multas T Sanción.Gubernativa5O961OOOO162G 120.000
' Sanción Tráfico 5096100152591 19.200

Sanción Tráfioe 5096100192231 24.000
Sanción Tráfloo 5O951OOO55OOT 24.000
Sanción Tráfico 5096100118171 18*000
Sanción Ti '*loo 509610011¿38Z 84.OOO
Sannionea Tributarias 509610000675? 36.000
I.R.P.F. 93 Paralela Ing 5O951OO96437V 101.388

Sanción Tráfloo 5O961OOO2352H 19.200
Sanción Tráfico 5O961OO11857R 19.200
Sanciones Tributarias 5O961OOOO67OW 36.000

IJL.E. Cuota Nacional 95 509610000633B 36.000
Multas I 3. Gubernativa 5O961OOOOO62A 60.000
Multas I 3.Gubernativa 5O961OOOOO61W 60.000

Sanción Tráfico 5O961OO15235B 30.000
Interese Demora 5O961OO1O98OW 11.6U
I.V.A. 94 5O961OO21858H 364.888
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HOKBHB CONCEPTO Hl JUSTIELCAHTB IMPOffg

Promooionee Serrablo SL Intereses De Demora 5096100066440 14.273
Pnzyo Marco Adolfo Sanción Tráfico 5O961OO11798B 19.200

* w * Sanción Tráfico 5O961OO11799P 18.000
Pueyo Portet M-Lui • Intereses De Demora 5O961OOOO592M 20.004
Rasos Palacios Jesús I»A,Ee Cuota Naoional 95 5O961OOOO813D 4.515
Ramees Hijo SA Sanoionee Tributarias 5O961OO21271K 30.000

* w * Sanciones T ibutarlas 5096100212725 30.000
Rascón Palacios Juan IJL.Ee Cuota Nácional 95 5096100006352 1.800
Reberea SO Sanciones Trlbutariaa 509510016038L 6.000
Rebollo Álba Víctor Canon de Ocupación 96 509610011760X 15.143
Reson Armas Jesus-Manuel Sanción Tráfico 5096I0002545V 30.000
Resfoll SL Sanción Tráfico 509610019208K 90.000
Restaurante Puerta Cineja 30 Sanciones Tributarias 509610009876T 144.000
Riespri Zaragosa SA Sanciones Tributarias 5O961OO2136OH 30.000
Rioja Sana Luis Sanción Tráfico 5O961OOO9764R 19.200
Robledo Torree José I.R.P.P. Rteno.Trab.Perso 5O961OO17177X 80.681
Rodrigues De Loe tngeles Augueto-Ma I.A.E» Cuota Nacional 95 5O961OOOO569K 72.000

w w n w w * Sanción Tráfico 5096100192130 19.200
* * * , * " " Sanción Tráfico 5O96IOOO6293V 120.000

Rodrigues Haba Luis Sanciones Tributarias 509610015153K 30.000
Ruberte Blas Luciano Miguel Recargo Sobre Autollq 509610000814c 25.961
Rubio Carola Mercedes I.V.A. 94 5O961OO14897H 318.818
Ruis Oimenes Conoepoidn Sanción Tráfico 5096100117738 30.000
Saihl Nabil-Ben-Mohaned I.VJL. 94 5O961OO21285T 33.737
Salvador Lopes Antonio Sanción Tráfico 509610011849Q 19.200
Sanaguetin Rejo Antonio-Javiar Sanciones Trlbutarias 5096I001100ID 30.000
Sasarafel SL Recargos Sobre Autollq 5O961OO17168L 17.587
Sancheg Budrla Carlos Multas T Sanciones De OOOO.AA5O961OOO6315H 300.000
Sanchos Iñigo ^rancieoo-Javier Intereses De Demora 5O961OOOO644M 28.531

* * * * Interese De Demora 5O961OOOO645T 8.630
Sanchos-Marco Mendisabal José Sanciones Tributarias 5O961OO1O972A 30.000
Sano ho Murillo Joe<-Antonio I»AeEe Cuota Nacional 95 509610000612c 86.400
So t o  So t o  Jacinto Sanción Tráfico 509610009245^ 18.000
Talleres Aragonés SA I.V.A. 4T 95 300 5096100139538 155.539
Tapíeles Peres David Multas y Sanción* Gubernativa 5O96IOOOOO56V 66.000
Tey Duoloe Manuel I.R.P.F. 2T 95 HO 5O961OOO8727A 86.065
Tobías Manoseo Mariano leVeA, Piase Incumplido 5096100137312 23.902
Toran Coroolee Angal-Daoiano Multas I Sanoión.Gubernatlva 5096I0000204J 48.000
TraaS' Modrego SL Sapoión Tráfico 5096100193937 54.000
Transportes Gonsales Asnar SL IJLeE. Cuota Naoional 95 5096100018991 404.730
Unitrailer SOL IJLeEe Cuota Nacional 95 5O9Ó1OOOO815Z 13.994
tábano Orea Melchor I.R.P.P, 92 5O961OO11242P 447.622

WWW I.R.P.P 93 5O961OO14896T 169.846
Urbiola Sagaseta Hurdos Pedro Sanción Tráfico 5O951OO99447H 30.000
Valdeeoon SL Sanciones Tributarias 509610007292A 30.000
Valero Garoia Roberto Antonio Sanción Tráfico 5O961OO11811C 18.000
Viveros San Juan-Jumanda SA Sociedades Aotaa de Inspeooión509ól0021123M 2.196.548

w w w w w Sociedades Actas Inspección 5O961OO21122L 3.772.661
w w w w w I.VeA.Actas Do iMpeooión 5096100211331 5.422.289

Wiluar Promooionee Moda SL Sanción Tráfico 5096100117628 84.OOO
Xakin SL ' leVeAe Actas de Inspección 5096100180491 103.771
Zatar Hiepania SL Sanciones Tributarias 509610006642c 30.000
Z 1 Zaragosa De Negooioe SL leVeA» Actas de Inspección 5O961OO17O43X 1.965.182
Zubero Montaner Arturo Sanoiomes Tributarias 5O961OO1O988L 30.000

Moberean SL leVeA* Actas de Inspección 5O961OO21132D 1.800.000
Sanchos Budrla Angel leRePeFe Actas de Inspección 509610021135V 28.562.989
Valmasan SL I.R.P.Fe IT 96 HetenOeTrabePerso. 509610046001S 587.854
Asnar Asnar Pedro-Jeeue I.R.P.P. Otras Llquid* Admon* 509610046026J 7.406.200

Gutierres Hádales SC • I.VJL. 3T 94 300 5094100308690 994.370
w w w I.VJL. IT 95 300 5O951OO27421T 1.000.457
w * w I.R.P.P. Reteno.Trab.Per 93 5O951OOO6679A 2.973.764
w w w I.R.P.P. 2T 94 Reteno.Trab.Per 5O941OO2931OH 1.093.739

Rodae-eoporbil SL I.R.P.P. Aotaa Ret.Trabaj 92 93 5096100180741 1.913.892
Rodae-Heperbíl SL :I.VJL. Aotaa de InapeoolÓn 91 94 509610018079* IO.564.922
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NOMIOtlC CONCH’TO H1 JUSTIFICANTE IMPORTE
■ ■reB.ao....e™.e. = ee.i

ASOCN IBERICA MERCANTIL SA SCO ID. EJES 92 509610021119B 2.468,717,-
n n n SOCID/JDES 91 509610021120N 2.468.717,-
n n n SOCIED/d)ES 90 509610021121J 2.468.7171-
MONTALES CINES Vicente IRPF 90-91 509610019120P 4.103.046,-
M0NTAÍ.ES CINES Vicente HIPE 91 5O961OO19126V 6.497.28o,-
MONTAJES CINES Vicente IVA 91 509610019125Q 37.344.995,t
MAJ SL SOCIEDADES 93 509610009916M 7.408.331,-
ARAGONESA DE CARPINTERIA SL IVA 90-94 50961002112911 3.831.625,-
ARAGONESA DE CARPINTERIA SL IRPF 93-94 509610021128F 3.124.319,-
EPILA OBRAS Y CONTRUCCIONES SL T/A 92-93 509610019122T 2.542.693,-

ARAGONESA DE MA],TENDI I^TTO SA IRPF 94 5096100477862 2.517.056,-

MUNICIPIO DE AIRAME»

Valero Valero Benito Sanción Tráfico
MUNICIPIO AIMUNU D 00

5O961OOO2691X 60.000

Bodega* T Destilería* Garoia 31
Carola Moreno E Hijo* SL
Garoia Moreno Miguel 
Prefabricado* La Almnia SL

* * * *
Tomey Moreno Jo*6-Miguel

Sancione* Tributarla* 
Sancione* Trinitarias 
Sanciones Tributarias 
Sanción Tráfico 
Sanción Tráfico 
Sanción Tráfico 
MUNICIPIO DE BOBJA

509610014385» 
5096100143872 
5O961OO14386J 
5O961OO13258K 
5096100132570 
509610019243*

30.000
30.000
30.000

150.000
150.000
60.000

Bor ja EL Hortal SL 
Carbonell Escudero Fernando

Sanciones Tributarias 
Sanción Tráfico

MUNICIPIO IB BOTORRITA

5096100185358 
5O961OOO2693N

30.000
60.000

Peres Veiga Leonardo
I,R.P.F. No Declarantes

MUNICIPIO DE CADRETE

5095100967651 192.934

Cerrajería Aragón SL
Cerrajería Aragón SL

IeVJL. Actas Inspección 5O961OO18O51A 
IRPF Acta* de Inspeoolón509610018052R

MUNICIPIO DE CALATORAO

166.763
292.409

Longare* Aguaron Alfredo 
Lopes Aguaron Manu*Angel 
Montee Arisa Joaquina

Sanciones Tributarias 
Sanciones Tributarias 
Sanciones Tributarias

MUNICIPIO CUARTE HUERV

50 9 61001719 21 
509610014415L 
509610014416c

30.000
30.000
30.000

Aluminio* Victoria SL
Sanción ^ráfioo

MUNICIPIO MaUERUKLAS

5O961OO15334H 30.000

Hernandos Simón Joeó-Maria
Sanciones Tributarias
MUNICIPIO GRI3EN

509610014448Y 30.000

Montejano Pitilla* Enrique^Alfredo I,R.P.F, Paralela Ingr
MUNICIPIO DE ILLUECA

509610007710T 123.218

Rolteo SA Ei Liquidación 
Boiteo SA Ba Liquidación

Sanciones Tributarias 
Sanciones Tributarlas 
MUNICIPIO-LUCENA JALON

509610021370M
5O961OO21371N

30.000
18.000

Frutas Cobo* SL
Sanche* Montero Jase Lula
Sanche* Montero Jos* Luía

Sanciones Tributarias
I.V.A. 4T 95 310
I.R.P.F. 4T 95 131
MUNICIPIO MARIA HUERVA

509610014417K 
5O961OO13737H 
5O961OO13738A

30.000
54.965
32.018

Comeroial Onarre* SL I.R.P.F. Reteno.Trab.P
MUNICIPIO MUELA

5095100165222 621.244

Bor ja Bor ja Jo*ó I^.E. Cuota Provincial 95
MUNICIPIO DE PEDROIA

5O961OOOO744L 5.100

Garoia i^uerte* Francisco 
Tm Invereore* SA

Multas I SanolÓn.Oubernativa509610000216B
Multa* y Sanción Guberaatlva5O961OOO643OT

30.000
60.000
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MUNICIPIO M PIH81QUB
le T (Mnd 8L
Sane Segur SL

I.R.P.P. 3T 95 110 5O961OO11256R 117*781
Mdtaa T 8anoidn*Oubernatlva 5O961OOOOO64M 60*000

MUNICIPIO TARAZ0MA
Odad Prop Reeidenoial FVoeda 
Laaans 81

* *
Villalba Radrade Jeae Uda

I*V.A* IT 96 300 5O961OO2O523X 3*821*045
Sanoionee Tributarían 5096100185330 30.000
Sanciones Tributarias 5O961OO18534K 30.000

I*A*l*Cuota Provinoial 95 5O961OOOO764Q 25.8OO

MUNICIPIO TORRES BERRELLEH
Cortee Ronero Alfredo 
Cortee Romero Alfredo

Sanción Tráfico 5O961OOO273OA 60.000
Sanción Tráfico 509610002729» 60.000

JÍUNICIPIO HE UTKBO

Aragonesa De Plastiooe Industriales 
Cortee Revuelta N-Tereea 
Frioalimentoe D,Arago SA Frldarago 
Garrido Martines Ursula 
Hoyo Soriano Juan Carlos
Laboreo Bailarín Jesus-Antonio^iore 
Roso almenes Miguel-Angel
Sancho Bsooaa Pedro-Jose

SA Sanción Tráfico 5O96IOOII899H 60.000
I.R.P.F. Paralela Ingr 5O96IOOO8738X 64.073
I.V.A. IT 96 300 5O961OO21997H 2.749*872
Sanciones Tributarlas 509610018524B 30.000
Sanción Tráfico 5O96IOOII898T 24.96O
Sanción Tráfico 5O96IOOI9256R 42.000
Sanción Tráfico 5O96IOOI9255T 42.000
Sanción Tráfico 5O951OO2O185Z 30.000

MUNICIPIO VILLANUEVA Q

Reoavl SL 
* n

Talleres Agro SC
Torree Binaburo Alfredo

Recargos Sobre Autoliq 94 5096100067793 4.144
Recargos Sobre Autoliq 95 5O96IOOO6778B 14*905
Recargos Sobre Autoliq 95 5O961OOO6789E 12*007

I.A*B.Cuota Provincial 95 5O961OOOO817T 12*000

MUNICIPIO DB ZUERA
Hermanee Moreno Soler SC
Merino Merino Jóse-Luis
Romero Sanchos Joso-Antonio
Mareen Tobías Mariano '

Recargos Sobre Autoliq 94 5096100067770 13.236
I.V.A. 4T 95 310 5O961OO17499T 165.426
Sanciones Tributarias 5O961OO14461L 30.000
Sanciones Tributarlas 5096100148830 30.000

Núm. 42.173
El jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto cuota de cámara de los sujetos pasi

vos, ejercicios, municipios e importes que se relacionan a continuación, 
por no haber resultado posible la notificación personal, se remiten al BOP 
para su notificación, conforme al artículo 103.3 del Reglamento General 
de Recaudación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 
24 de marzo; BOE de 28 de marzo), y artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de 
noviembre); que el secretario general de la Cámara de Comercio de Zara
goza certifica que no han sido satisfechas las deudas de referencia en el 
plazo de ingreso en período voluntario, y habiéndose iniciado el período 
ejecutivo, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General 
Tributaria, el tesorero de la Cámara de Comercio ha acordado la siguiente 
providencia, definitiva en vía administrativa:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio por el 
20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio 
para qde ee proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del 
deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el 
artículo 108 del citado reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el 
recargo será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
desde el inicio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados, para que compa
rezcan, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que 
se les sigue. Transcunidos ocho días desde la publicación del anuncio en 
el BOP sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 

abierta, mediante el impreso de abonaré, que puede ser recogido en las ofi
cinas de la Unidad de Recaudación (sitas en la calle Albareda, 16, planta 
baja, 50004 Zaragoza).

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; 
publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior. (Plazos del artículo 108 del Regla
mento General de Recaudación.)

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Tesorería 
de la Cámara de Comercio, o reclamación económico-administrativa en el 
plazo de quince días ante el Tribunal Económico- Administrativo de dicha 
jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 
del Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazanúento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionanúentose efectuará en la Delegación o Admi
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 
c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, 
según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995. 
y a partir de esa fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 18 de julio de 1996. — El jefe del Servicio, Genaro Ruiz 
Poza.
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RELACION QUE SE CITA

MUNICIPIO IB ZARAGOZA

N0MBR8 _

igro-Meeal SL 
w * • w

Antorrena Aneorena Miguel-SantoB 
* * * "

Aaiatencía T Gestión Innobiliaria 3 
* H w * "
* w * " "
w * * * *
* * * ■ •
■ * * * *

Bal Leping 
Benede Oroñei Jeeue-Alberto 
Casoori 3L 

* *
* w

Ouartero Oaeoa Constantino 
Domingo Trasobaree Kloy 

* w "
* * *
0**

Fuñóla lohegoyen Berta 
* * *

Grima Plquer Tomas-Santiago .
Guillen Ciria Jóse-Caries

* * * *
* * * *
* * * *

Irigoyen Sanoho Delfín Jesús 
* WWW
* w W "

Lara Tena Javier
Martín CapillA Braeste 

w n *
• * "
w w *
* * w

■estro Retabe José 
NSW

Otossunpry SL , 
* •

Peres Mufles Pedro

Pineda Oxidos Rafael
* N W

Plou Castillo Bsteban-Joed :■ ' < 
w * ' * *

Puejo Montañés M-Celia 
Rafyoar SA 

* *
HS *

Senhnte L6p M Isabel 
* * w *

Sade Sucursal In Ispafla
* * * *

Sanano Bernal Fernando 
WWW

Serrano Taller Juanearlos 
w W W W

Valero Ruis Mlguel-Angol 
Xaron SA 

n *

CONCKPTO N* JUSTIFICANTE IMPORTE

Cuota Camara IAS . 509610002639? l.^
Cuota Camara 13 5O961OOO264OF 15*359
Cuota Camara IRPF 509610002449? II.O65
Cuota Camara IAB 5096100024481 1.313
Cuota Camara IAB ‘ 5O961OOO2412Q 1.313
Cuota Camara IAE 5096100024113 1.313
Cuota Camara IAE 5O961OOO241OZ 1.313
Cuota Camara IAE 5O961OOO24O9K 2.448
Cuota Camara IAE 5O961OOO24O8N 1.313
Cuota Camara IAE 5O961OOO24O7L 2.448
Cuota Camara IRPF 5096100025171 21.737
Cuota Camara IRPF 5O961OOO239U 20.352
^uota Camara IAE 5O961OOO2353T 1.632
Cuota Camara IAE 5096100023548 1.632
Cuota Camara 13 5096100023550 9*194
Cuota Camara IAE 5O961OOO25O4P 1.259
Cuota Camara IAE 5O961OOO2428D 1.313
Cuota Camara IAE 509610002429* 1.313
Cuota Cañara IRPF 509610002430K 6.199
Cuota Camara IAE 5O961OOO2427M 1.356
Cuota Camaxa IRPF 509610002319* 8.886
Cuota Camara IAE 5O961OOO2318Z 1.313
Cuota Camara IRPF 5O961OO15158J 6.251
Cuota Canana IRPF 5O961OOO2331H 5*858
Cuota Camara IAB 5O961OOO2328R 1.313
Cuota Camara IAE 5O961OOO233OA 1.313
Cuota Camara IAE 5096100023299 1.534
Cuota Camara IAE 5O96IOOO256OT 1.356
Cuota Camara IRPF 5096100025621 8.352
Cuota Camara IAB 5O96IOOO256IG 1.313
Cuota Camera IRPF 509510040175» 5*2 2 4
Cuota Cacara IAB 5096IOOO2556L 1.356
Cuota Camara IAE 5O961OOO2557T 1.313
Cuota Camara IAB 5O961OOO2558R 1.313
Cuota Camara IRPF 509610002559* 4.005
Cuota Camara IAB 5O961OOO2555J 1*259
Cuota Cenara IAB 5O96IOOO2298V 1.313
Cuota Camara IRPF 509610002299* 16.657
Cuota Camara IS 5096100024620 10.980
Cuota Camara IAE 5O961OOO2461X 1.810
Cuota Camara IAB 50961000263TB 1.313
Cuota Camara IRPF 5O961OOO2638M 12.642
Cuota Camara IRPF 5O961OOO2472N 24.479
Cuota Camara IAE 5O961OOO2471T 1.313
Cuota Camara IRPF 5096100025270 22.070
Cuota Camara IAE 5096100025263 1.313
Cuota Camara IAE 5O96IOOI5O8OB 1.313
Cuota Carnaza IAB 5O961OOO2326E 1.313
Cuota Camara IS 509610002327* 95*480
Cuota Camara IAB 5O961OOO2325A 1.548
Cuota Camara UB 5096100025030 1.440
Cuota Camara IRPF 509610006303* 141.230
Cuota Camara IS 5O961OO22682A 2.179*853
Cuota Cs-ara IAB 509610022681F 2.448
Cuota Camera IRPF 5096100022927 9*737
Cuota Casera W! 5096100022911 1.313
Cuota Ganara IAE 5096100027563 1.313
Cuota Camara IRPF 5096100027571* 9*044
Cuota Camera IRPF 5O961OOO2642T 34*808
Cuota Camara IS 509610002282N 82.744
cuo>a Camara IAB 5O961OOO2281T 1.313

MUNICIPIO 18 CUARTE HIERVA

Suministros Cuarto SA
Suministroe Cuarto SA

Cuota Caere IAB 509610002684? I.584
Cuete Cañare IS 5096100026857 12.104
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SECCION QUINTA
Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 39.001

En relación con el expediente promovido contra María Carmen Lasarte 
Henero, con documento nacional de identidad número 17.201.565, por cobro 
indebido, recayó resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de Empleo, de fecha 9 de abril de 1996, sobre percepción indebida de presta
ciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 1 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.002
En relación con el expediente promovido contra Adolfo Uriz Zuloaga, con 

documento nacional de identidad número 18.214.604, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 27 de mayo de 1996, sobre percepción indebida de presta
ciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.003
En relación con el expediente promovido contra Alba Martín Peña, con 

documento nacional de identidad número 25.449.191, por cobro indebido, 
recayó resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, 
de fecha 6 de mayo de 1996, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 1 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.004
En relación con el expediente promovido contra José Manuel González 

Migueles, con documento nacional de identidad número 36.037.009. por cobro 
indebido, recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, de fecha 24 de abril de 1996, sobre percepción indebida de 
prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.005
En relación con el expediente promovido contra Ascensión Montejano Piti

llas, con documento nacional de identidad número 25.450.145, por cobro inde
bido, recayó resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 6 de marzo de 1996, sobre percepción indebida de prestacio
nes por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 1 de julio de 1996. — El director provincial del INEM. Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.006
En relación con el expediente promovido contra Jesús María Cortés Gon

zález. con documento nacional de identidad número 36.558.034, por cobro 
indebido, recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, de fecha 27 de mayo de 1996, sobre percepción indebida de 
prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.007
En relación con el expediente promovido contra Abraham Manuel Magaña 

del Río, con documento nacional de identidad número 25.150.598, por cobro 
indebido, recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, de fecha 19 de junio de 1996, sobre percepción indebida de 
prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM. Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.008
En relación con el expediente promovido contra Araceli Serrano Torres, 

con documento nacional de identidad número 17.192.563, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 2 de mayo de 1996, sobre percepción indebida de prestacio
nes por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.009
En relación con el expediente promovido contra Carmen Vivancos Marín, 

con documento nacional de identidad número 25.432.741, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 20 de mayo de 1996, sobre percepción indebida de presta
ciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.
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Núm. 39.010

En relación con el expediente promovido contra María Carmen Lasarte 
Herrero, con documento nacional de identidad número 17.201.565, por cobro 
indebido, recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, de fecha 2 de mayo de 1996, sobre percepción indebida de pres
taciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 39.011

En relación con el expediente promovido contra Miguel Angel Gracia 
Romanillos, con documento nacional de identidad número 29.104.633, por 
cobro indebido, recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, de fecha 15 de mayo de 1996, sobre percepción indebida 
de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

SECCION SEXTA
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 42.636

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, y no habiéndose presentado reclamación alguna en el 
período de exposición pública concedido, se entiende automática y definitiva- 
nente aprobado el acuerdo de imposición y ordenación de contribuciones 
especiales por la realización de las obras de urbanización Molino Bajo, calle 
Maíz, núms. 1 al 7, de esta localidad, adoptado provisionalmente por este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de mayo de 1996 y publicado en el 
BOP núm. 135, de fecha 14 de junio de 1996.

Ejea de los Caballeros, 23 de julio de 1996. — El alcalde, Eduardo Alonso 
Lizondo.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 44.496
La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión del día 25 de julio de 1996, 

aprobó la modificación del pliego de condiciones regulador de la venta, 
mediante concurso, de dos fincas situadas en los barrios de Valareña y Sabinar, 
de esta localidad, con destino a construir viviendas de protección oficial del 
régimen especial, en el sentido de que en dicho concurso pueden participar 
tanto cooperativas como entidades sociales y, dentro de éstas, las de carácter 
civil o mercantil cuyo objeto sea, aun parcialmente, la promoción de viviendas 
de protección oficial, al estimar parcialmente la alegación presentada por Leo
poldo Torralba Bayo, en representación de la Asociación Provincial de Cons
tructores Promotores de Zaragoza.

El objeto de licitación, tipo, fianzas y demás condiciones son las recogidas 
en el anuncio publicado en el BOP núm. 135, de 14 de junio de 1996.

El plazo de presentación de ofertas será de veintiséis días naturales, a con
tar desde el siguiente al de publicación del anuncio en el BOP. de 9.00 a 14.00 
horas.

La apertura de plicas tendrá lugar en la Sala de Comisiones de la Casa Con
sistorial, a las 14.00 horas del día hábil siguiente al de terminación del plazo de 
Presentación de proposiciones. Si dicho día es sábado, el acto se celebrará el 
día hábil siguiente.

Ejea de los Caballeros, 6 de agosto de 1996. — El alcalde, Eduardo Alonso.

I L L U E C A Núm. 42.362
El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de 18 de julio de 1996, 

aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por servicio de recogida de basuras, por lo que, en virtud del artículo 17 de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se abre un período de informa
ción pública por término de treinta días para que los interesados puedan exa
minar el expediente y presentar las reclamaciones y observaciones que consi
deren oportunas.

lllueca, 22 de julio de 1996. — El alcalde-presidente, José Javier Vicente 
Inés.

I L L U E C A Núm. 42.364
Finalizado el plazo de reclamaciones a las ordenanzas fiscales que se trans

criben a continuación (ver BOP núm. 140, de 20 de junio de 1996) sin haberse 
producido ninguna, se entienden definitivamente aprobadas las mismas, a los 
efectos prevenidos en el artículo 19 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

Fundamento legal

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39 de 1988, regu
ladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa por expedición de licen
cias urbanísticas.

Art. 2.° 1. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de la tasa 
la actividad municipal desarrollada con motivo de la solicitud de licencias 
urbanísticas en el término municipal.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace con la 
petición de la licencia o desde la fecha en que debió solicitarse la misma.

La obligación de contribuir no ser verá afectada por la denegación de la 
licencia, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante.

3. Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas o jurídicas que sean propietarias o poseedoras o, en su caso, 
arrendatarias de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o ins
talaciones o se ejecuten las obras.

En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los cons
tructores y contratistas de las obras.

Bases y tarifas

Art. 3.° Base imponible. — Constituye la base imponible de la tasa el 
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

Art. 4.° Cuota tributaria. — La cuota tributaria resultará de aplicar a la 
base imponible un tipo de gravamen del 1%, sin que la cuota tributaria resul
tante pueda ser inferior a 5.000 pesetas.

Las prórrogas de licencias que se concedan devengarán las siguientes tari
fas. que se girarán sobre las cuotas devengadas en la licencia original, según la 
siguiente escala:

a) Primera prórroga, el 30%.
b) Segunda prórroga, el 50%.
c) Tercera prórroga, el 75%.

Exenciones o bonificaciones

Art. 5.° No se concederán exenciones o bonificaciones.

Administración y cobranza

Art. 6.° La autorización se otorgará a instancia de parte.
Art. 7.° El pago de la cuota se efectuará, previa liquidación, por ingreso 

directo.
Al tiempo de solicitarse la licencia urbanística se practicará la liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante y. una vez terminadas las 
obras, la Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo de 
las mismas, que a la vista del resultado de dicha comprobación practicará la 
liquidación definitiva que proceda.

Art. 8.° Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos con expre
sión de los elementos esenciales de la liquidación, de los medios de impugna
ción que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos en que 
han de ser interpuestos, y del lugar, plazo y forma en que debe satisfacerse la 
deuda tributaria.

Art. 9.° Las deudas liquidadas y no satisfechas dentro del período volun
tario se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se esta
rá a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.

Disposición derogatoria
Queda derogado el epígrafe V, puntos 1 y 2, de las tarifas de la Ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos, publicada en el 
BOP de 30 de diciembre de 1989 y modificada en BOP de 30 de diciembre 
de 1993.

Vigencia

La presente Ordenanza regirá a partir de su publicación en el BOP y hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.
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Precio público por ocupación de la vía pública con vallas, 
andamies y materiales de construcción

Fundamento legal y objeto

Artículo l.° Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 117 de la 
Ley 39 de 1988, reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este tér
mino municipal un precio público por ocupación de terrenos públicos con 
materiales de construcción.

Obligación de contribuir

Art. 2° Hecho imponible. — Está constituido por la realización del apro
vechamiento especial de terrenos públicos municipales mediante la ocupación 
de materiales de construcción.

Art. 3.° Nacimiento de la obligación. — La obligación de contribuir nace
rá por la realización del aprovechamiento.

Art. 4.° Obligados al pago. — Están obligados al pago del precio público 
las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se 
beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Cuantía

Art. 5.° Constituirá la cuantía de la presente exacción la siguiente tarifa: 
1.000 pesetas por metro cuadrado ocupado durante noventa días, para vallas y 
andamies, y 1.000 pesetas por metro cúbico ocupado durante noventa días para 
demás materiales de construcción.

Administración y cobranza

Art. 6.° La autorización se otorgará a instancia de parte.
Art. 7.° El pago de la cuota se efectuará, previa liquidación, por ingreso 

directo.
Al tiempo de solicitarse la autorización se practicará la liquidación provi

sional sobre la base declarada por el solicitante, y la Administración municipal 
podrá comprobar el coste real y efectivo de la misma, que a la vista del resul
tado de dicha comprobación practicará la liquidación definitiva que proceda.

Art. 8.° Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos con expre
sión de los elementos esenciales de la liquidación, de los medios de impugna
ción que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos en que 
han de ser interpuestos, y del lugar, plazo y forma en que debe satisfacerse la 
deuda tributaria.

Art. 9° Las deudas liquidadas y no satisfechas dentro del período volun
tario se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se esta
rá a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a aplicarse en el momento de su publi
cación en el BOP y permanecerá vigente hasta su modificación o derogación.

Illueca, 22 de julio de 1996. — El alcalde-presidente, José Javier Vicente 
Inés.

MANCHONES Núm. 42.154
Aprobada por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de julio de 

1996, la renovación del padrón municipal de habitantes con referencia a I de 
mayo de 1996, se expone al público el expediente por el plazo de un mes, con
tado a partir de la inserción de este anuncio en el BOP, a efectos de que puedan 
presentarse las reclamaciones o sugerencias que se estimen pertinentes.

Manchones, 22 de julio de 1996. — El alcalde.

M U E L Núm. 42.155
En cumplimiento del artículo 150.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, se hacen públicos el resumen por capítulos del presupuesto 1996 del 
Ayuntamiento de Muel y la plantilla de personal. Contra el acuerdo municipal 
de aprobación definitiva de fecha 2 de julio de 1996 podrán los interesados — 
que tienen tal condición a tenor del artículo 151.1 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales— interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro de los dos meses siguientes a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio y únicamente 
podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto por las causas estable
cidas en el artículo 151, apartado 2, de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Presupuesto general municipal

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 30.206.939.
2. Impuestos indirectos, 7.800.000.
3. Tasas y otros ingresos, 16.025.000.
4. Transferencias corrientes, 27.187.136.
5. Ingresos patrimoniales, 1.605.313.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 46.402.264.
9. Pasivos financieros, 1.277.255.
Total ingresos, 130.503.907 pesetas.

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 23.253.036.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 34.851.160.
3. Gastos financieros, 1.700.000.
4. Transferencias corrientes, 1.227.000.
B) Operaciones de capital:
7. Inversiones reales, 67.152.711.
9. Pasivos financieros, 2.320.000.
Total gastos, 130.503.907 pesetas.

Plantilla de personal

1. Personal funcionario:
—Una plaza de Secretaría-Intervención, grupo B.
2. Personal laboral fijo:
—Una plaza de auxiliar administrativo.
—Una plaza de auxiliar administrativo notificador.
—Una plaza de oficial de albañil de segunda categoría.
—Una plaza de peón.
—Una plaza de servicio de limpieza de dependencias municipales.
3. Personal laboral eventual:
—Una trabajadora social (S.M.).
—Tres plazas de Servicio de Ayuda a Domicilio.
—Una plaza de educación de adultos (convenio MEC-DPZ).
—Una plaza de socorrista.
Una copia del presupuesto estará en la Secretaría del Ayuntamiento, a dis

posición del público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva 
hasta la realización del ejercicio, según lo ordenado en el artículo 150, aparta
do 7, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Muel, 16 de julio de 1996. — El alcalde, Cristóbal Ansón Mozota.

M U R E R O Núm. 42.156
Aprobada por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de julio de 

1996, la renovación del padrón municipal de habitantes con referencia a I de 
mayo de 1996, se expone al público el expediente por el plazo de un mes, con
tado a partir de la inserción de este anuncio en el BOP. a efectos de que puedan 
presentarse las reclamaciones o sugerencias que se estimen pertinentes.

Murero, 22 de julio de 1996. — El alcalde.

PEDROLA Núm. 42.158

José Luis Logroño Ortego, en nombre y representación de Carpintería Lorie, 
S.L., ha solicitado licencia para establecer la actividad de taller de carpintería, 
con emplazamiento en camino de Luceni, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Pedrola, 23 de julio de 1996. — El alcalde, Manuel Sancho.

QUINTO Núm. 42.366
Por espacio de un mes se encuentran expuestos al público en las oficinas 

municipales, con sus resúmenes, los trabajos de la renovación padronal de 
habitantes de este municipio, a fecha de referencia 1 de mayo de 1996, a fin de 
que puedan ser examinados por todos los interesados.

Quinto, 22 de julio de 1996. — El alcalde, Manuel Pérez Abenia.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 42.367
Este Ayuntamiento instruye expediente de devolución de fianza solicita

da por:
—Adolfo M. Herrera Wehbe, en representación de Laboratorio General de 

Análisis Clínicos Dr. Herrera W., S.A., mediante escrito de entrada número 
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1.763, el 19 de diciembre de 1995, de 1.652.717 pesetas, por aval núm. 57 de 
1993. fecha 8 de octubre de 1993, del Banco de Madrid, para responder buena 
ejecución de obras de construcción de edificio para laboratorio, dispensario 
médico, despachos, salón de actos, vestuarios, etc., en la parcela 21 del polígo
no industrial Río Gállego, según expediente de obras núm. 67/93, finalizadas 
el 17 de abril de 1995, según certificado visado el 2 de mayo de 1995 por el 
Colegio Oficial de Arquitectos.

—José Luis Sanz Almalé, de 303.045 pesetas, mediante escrito de entrada 
núm. 852, el 8 de mayo de 1996, depositada por aval núm. 31.776, de techa 21 
de julio de 1995, de Ibercaja. para responder buena ejecución de obras de cons
trucción de vivienda unifamiliar en calle Pilar, 38-40, expediente de obras 
núm. 27/95, finalizadas el 19 de abril de 1996, según certificado visado el 26 
de abril de 1996 por el Colegio Oficial de Arquitectos.

—Carlos Alcaine Artal, de 214.485 pesetas, mediante escrito de entrada 
núm. 920. el 20 de mayo de 1996, en aval núm. 32.180, de fecha 6 de septiem
bre de 1995, de Ibercaja, para responder buena ejecución de obras de vivienda 
unifamiliar de dos plantas en calle Norte, 17-Y-2, expediente de obras núm. 
59/95, finalizadas el 29 de abril de 1996, según certificado visado el 3 de mayo 
de 1996 por el Colegio Oficial de Arquitectos.

Lo que se hace público por el plazo de quince días naturales, en cumpli
miento y a los efectos determinados en los artículos 44, 45 y 48 de la vigente 
Ley 13 de 1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 119, de 19 de mayo de 1995).

San Mateo de Gállego, 20 de julio de 1996. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 42.368
Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 23 de febrero de 1996, 

con el quórum establecido en el artículo 47.3.i) de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, acordó aprobar inicialmente el estudio de detalle de alineaciones y rasan
tes de la calle Santa Isabel, de esta villa, redactado en noviembre de 1995 por 
el ingeniero de caminos, canales y puertos don Francisco Casielles Cueva, 
visado por el Colegio Oficial conespondiente con el núm. 9.194 el 16 de febre
ro de 1996, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la vigente 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido aprobado por Real Decre
to legislativo 1 de 1992, de 26 de junio, y artículo 140 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico.

De conformidad con lo establecido en dichos preceptos legales, dicho estu
dio de detalle de alineaciones y rasantes de la calle Santa Isabel se somete a 
información pública durante el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto en el BOA, para que pueda ser examinado y presentadas las per
tinentes alegaciones, a cuyo fin quedan expuestos al público en la Oficina Téc
nica de este Ayuntamiento los planos, memorias y demás documentos que lo 
integran.

San Mateo de Gállego, 20 de julio de 1996. — El alcalde.

TORREELAS Núm. 42.160
El Ayuntamiento de Torrellas. con fecha 12 de julio de 1996, ha aprobado 

la adjudicación del contrato de obras de renovación de la red de abastecimien
to y nueva pavimentación de calles en Torrellas, tercera fase (parcial), a lavor 
de la empresa Consypro, S.A., única ofertante, con dirección en 1 arazona y por 
el precio de 12.959.166 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Torrellas, 19 de julio de 1996. — La secretaria, Pilar Sanz Lapieza.

UTEBO
Policía Local Núm. 42.161

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relación de san
cionados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, para que sirva de notificación de firmeza de la sanción 
a los interesados con últimos domicilios conocidos en los que se señalan.

Podrán abonar la cuantía correspondiente a la sanción en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del presente en el 
BOP; en caso contrario se seguirán los trámites necesarios para llevar a cabo su 
exacción por el procedimiento de apremio.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de publicación del presente en el BOP, previa comu
nicación al órgano que dicta esta resolución.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen conve
niente a su derecho.

Utebo. 18 de julio de 1996. — El alcalde.

Relación que se cita

Número de expediente, sancionado, matrícula del vehículo, 
artículo infringido, sanción y clasificación

410-96. Aparicio y Hermanos Soler. Z-4744-AG. 132.1 RGC. 2.000. Leve. 
611-96. Alejandro Bayod Gil. TE-6642-D. 152 RGC. lO.OOO. Leve.

622-96. Angel García Molinero. Z-4650-U. 91.2.g) RGC. 16.000. Grave. 
343-95. Juan Carlos García López. Z-9006-AH. 94.l.b) RGC. 5.000. Leve. 
609-96. Antonio M. Martín Peláez. Z-7994-X. 91.2.g) RGC. 16.000. Grave. 
610-96. Fernando J. Artigas Zamora. Z-1484-AT. 152 RGC. 10.000. Leve.
302-96. Femando J. Artigas Zamora. Z-1484-AT. 152 RGC. 10.000. Leve.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 38.965

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 794 de 1996-B, interpues
to por el abogado señor Lázaro Gimeno, en nombre y representación de Her
manos Pérez Córdoba. S.L.. contra la Dirección Provincial del INEM de 
Zaragoza, sobre resolución de 15 de septiembre de 1995. que deniega solicitud 
de devolución de cuotas de desempleo (ref. 50/95/0001), y resolución de 24 de 
mayo de 1996 de la Dirección General del INEM, que desestima recurso con
tra la resolución anterior (expediente 6575/95. Varios).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 38.966
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 727 de 1996-C, interpues
to por el procurador señor Salinas Cervetto. en nombre y representación de 
Antonio Burbano Aznar, contra la Diputación General de Aragón, sobre reso
lución de 22 de diciembre de 1995 de la Dirección General de Servicios Agro- 
ambientales, por la que se liquidan ayudas conespondientes a la campaña de 
1995 (expediente 50/12/0609), y desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso ordinario interpuesto el 21 de febrero de 1996 ante el con
sejero de Agricultura y Medio Ambiente contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 38.967
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 728 de 1996-C, interpues
to por Antonio Campos Alcalde, en su propio nombre y representación, contra 
la Jefatura Logística Territorial de Zaragoza, sobre resolución de 13 de marzo 
de 1996 del teniente coronel mayor de plaza, que desestima solicitud de exclu
sión del servicio de guardia de seguridad en el palacio de Capitanía (referencia: 
Secretaría núm. 57/1435), y resolución de 18 de abril de 1996 del general jefe 
de la 4.“ Región Militar, que desestima recurso contra la resolución anterior 
(referencia: 1/MA núm. 1768/A).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 39.257
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 725 de 1996-B. interpues
to por el procurador señor Viñuales Nuez, en nombre y representación de Gre
gorio David Tornos Pérez, contra el Ayuntamiento de Cubel (Zaragoza), sobre 
acuerdo de 25 de agosto de 1995, que desestima solicitud de limpieza y acon
dicionamiento de acequia ubicada entre las propiedades del recurrente y de 
hermanos Pardos López, y acuerdo de 6 de febrero de 1996. que desestima 
recurso de reposición contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.
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Núm. 39.258
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 730 de 1996-C, interpues
to por la procuradora señora Pedrajas Iglesias, en nombre y representación de 
Serafín Santafé Benito, contra la Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre 
resolución de 16 de abril de 1996 de la Presidencia, que desestima recurso ordi
nario contra la convocatoria de Junta general de la Comunidad de Regantes de 
Miralbueno, a celebrar el día 26 de marzo de 1995, y contra acuerdos adopta
dos en la misma (ref.: 95-R-31-CBM).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de julio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 39.259
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 731 de 1996-C, interpues
to por la procuradora señora Pedraja Iglesias, en nombre y representación de 
Cevasa Imagen. S.A., contra la Diputación General de Aragón, sobre resolu
ción de 3 de octubre de 1995 de la Dirección General de Trabajo, que impone 
sanción por acta de infracción núm. 119 de 1995, y resolución de 20 de marzo 
de 1996 del consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, que desestima 
recurso ordinario contra la resolución anterior (expediente 18-95-SH).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de julio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 39.260
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 731 de 1996-D, interpues
to por Francisco Javier Alcázar Crevillén, en su propio nombre y representa
ción, contra la Universidad de Zaragoza, sobre resolución de 24 de mayo de 
1996 desestimando solicitud de revisión de certificación acreditativa de que 
María Luz Beltrán Agustín desempeñaba el puesto de trabajo de jefe de sección 
de la Secretaría de Rectorado en comisión de servicios hasta el 31 de enero de 
1995.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.661
El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue procedimiento de jui

cio de cognición con el núm. 498 de 1996-A, seguido a instancia de Agustín 
Rodrigo Beamonte, representado por el procurador señor Bozal Ochoa, contra 
María Visitación Agustín Muñoz.

Y por providencia de esta fecha, y dado el ignorado paradero de la parte 
demandada, se ha acordado emplazarla por edictos, a fin de que en el término 
improrrogable de nueve días se persone en las presentes actuaciones, con la 
intervención de letrado y/o, en su caso, de procurador legalmente apoderado a 
tal efecto, apercibiéndole que caso de no verificarlo así será declarada rebelde.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida demandada, expido el pre
sente en Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.701
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de junio de 1996. — El ilus
trísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor cuantía número 709 de 1995-B, promovi
dos por Monperzasa y Automáticos del Ebro, S.A., representada por la procu
radora doña María Luisa Huelo Sáenz y dirigida por el letrado señor Gómez 

Pitarch, contra Mohamed Fares Chahrouri Yehya y Teresa Grao Ramiro, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la representación procesal 
de Monperzasa y Automáticos del Ebro, S.A., contra Mohamed Fares Chah
rouri Yehya y Teresa Grao Ramiro, debo declarar y declaro resuelto el contra
to que vinculaba a las partes y se condena a los demandados a que abonen a la 
adora la cantidad de 809.300 pesetas, más los intereses legales desde la inter
pelación judicial y al pago de las costas causadas en el presente proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a los 

demandados Teresa Grao Ramiro y Mohamed Fares Chahrouri Yehya, en 
ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 39.652
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de adopción 

de la menor Beatriz González Pérez, bajo el núm. 87 de 1996-B, en los cuales 
se ha dictado autos con esta fecha y en el que se acuerda la adopción de la 
menor Beatriz González Pérez.

Y para que sirva de notificación en forma a María Encarnación González 
Pérez la adopción de la citada menor, se expide el presente, haciéndole saber 
que contra la misma cabe recurso de apelación en el término de cinco días para 
ante la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez, Luis Badía Gil. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 39.703
La magistrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 7 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, otros títulos, núm. 916 de 1993, pro

movido por Banco de Comercio, S.A., contra José Alberto Ruiz Montoya e Isa
bel Ocaña Alvarez, se ha acordado la celebración de la tercera subasta pública, 
sin sujeción a tipo, para el día 25 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se hace cons
tar que los bienes objeto de la presente subasta están en poder de los demanda
dos y que son los siguientes:

2. Un televisor en color, marca “Minerva", de 26 pulgadas. Valoración: 
30.000 pesetas.

3. Un vídeo marca “Hitachi M-931 E". Valoración: 30.000 pesetas.
4. Una cadena musical marca “Aiwa”, que consta de giradiscos, ampli

ficador, sintonizador y doble platina, con dos altavoces. Valoración: 20.000 
pesetas.

5. Un mueble librería de unos 2,30 metros de largo y 2,50 metros de 
alto, compuesto por parte baja con cajones y puertas y superior con vitrina y 
baldas color marrón claro o caoba. Valoración: 40.000 pesetas.

6. Una mesa plegable de madera y cuatro sillas tapizadas. Valoración: 
15.000 pesetas.

7. Un sofá de tres plazas y otro de dos, a juego, tapizados en gris, con 
trozos de colores. Valoración: 17.000 pesetas.

8. Una mesa metálica, dorada, con cristal, de 1,5 metros de largo y 0,5 
metros de ancho. Valoración: 10.000 pesetas.

9. Una lavadora marca “Westinghouse LTJ-35”. Valoración: 25.000 
pesetas.

10. Un frigorífico de tres puertas, marca “Aristón", modelo “Tropical". 
Valoración: 30.000 pesetas.

Los citados bienes han sido valorados en la suma de 217.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos noventa y seis. — La 

magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 39.662
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía número 486 de 1996, a instancia de Eliamatic, S.A., representada por la pro
curadora doña Pilar Morellón Usón, contra José Vicente Bosch Inglés y Con
cepción Cerrudo Sena, sobre reclamación de cantidad, y por proveído del día 9 
de julio de 1996 se ha mandado emplazar a Concepción Cerrudo Sena, en para
dero desconocido, para que en el improrrogable plazo de diez días hábiles se 
persone en los autos reseñados, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), por legítimo apoderado, a fin de darle traslado de la 
demanda, con entrega de las copias presentadas, para que en el término de diez 
días conteste a la demanda por escrito y con firma de letrado, con apercibi
miento de que de no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada mediante su publica
ción en el BOP, expido y firmo el presente en Zaragoza a nueve de julio de mil 
novecientos noventa y seis. — La secretaria, María Dolores Ladera.
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JUZGADO NUM. 12
Cédula de emplazamiento Núm. 39.664

En autos de juicio de cognición seguidos al núm. 487 de 1996-D, a instan
cia de Caja Postal. S.A., contra Miguel Alvarado Solé, sobre cognición, se ha 
dictado la resolución por la que se ha acordado emplazar a este último, a fin de 
en el término de nueve días improrrogables comparezca en autos, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo será declarado en rebeldía, dándose por con
testada la demanda y siguiendo el juicio su curso.

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado Miguel Alva
rado Solé, se extiende la presente, para que sirva de cédula de emplazamiento, 
en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y seis. El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 39.665
Doña María Jesús López Marín, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 135 de 1996-A se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de junio de 1996. — Doña María Jesús de 

Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecuti
vo núm. 135 de 1996-A. seguidos ante este Juzgado entre partes: de una. como 
demandante, Central de Exclusivas y Distribuciones Internacionales, S.A., 
representada por el procurador don Luis Gállego Coiduras y dirigida por el 
letrado don José Bemal García, y de otra, como demandada, Sánchez e Hijos, 
S.Cy que figura declarada en rebeldía, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Sánchez e Hijos, S.C., hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados, y con su importe, íntegro pago a Central de Exclusivas y Distribuciones 
Internacionales, S.A.. de la cantidad de 447.597 pesetas de principal, más los 
intereses correspondientes y las costas causadas y que se causen, en las cuales 
expresamente condeno a dicha demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la demanda se le notifica
rá en los esterados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su noti
ficación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia a la demandada Sánchez e 
Hijos, S.C., se expide el presente, que se insertará en el BOP y en tablón de 
anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza ocho de julio de mil novecientos noventa y seis. — La 
secretaria, María Jesús López Marín.

Juzgados de lo Social

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.645
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 194 de 1996 ha sido dictado auto 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 28 de junio de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Antonio 

Luis Abad Losa solicitando ejecución en los presentes autos número 19 de 
1996, seguidos contra Procesos Industriales, S.A., y R.S.O. Asociados Con
sultores, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 7 de febrero de 1996 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 5.989.236 
Pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Procesos Industriales. S.A., y R.S.O. Asociados 
Consultores, S.L., suficientes para cubrir la cantidad de 5.989.236 pesetas en 
concepto de principal, más la de 719.000 pesetas que se fija provisionalmente 
Para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
•imitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Procesos Industriales, 
8^., y R.S.O. Asociados Consultores, S.L., se inserta el presente edicto en el 
BOP, con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en 
estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.646
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 426 de 1996-2, seguidos a instancia de 

Daniel Mengod Los Arcos, contra Zyra Sy.ver, S.A.L., se ha dictado la siguien
te sentencia “in voce” número 120 de 1996-2, cuyos encabezamiento y fallo 
dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte adora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: Habiendo acreditado la demandante con la prueba 
documental aportada la relación laboral con el empresario físico demandado y 
no habiendo comparecido este último pese a estar citado en legal forma y 
correspondiéndole al mismo la carga de la prueba del pago de los salarios 
reclamados, procede la plena estimación de la demanda, y....

Fallo: Que estimando como estimo la demanda promovida por la parte 
adora contra Zyra Syver, S.A.L., debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que abone a la adora la cantidad de 102.554 pesetas, más el 10% 
de dicha cantidad en concepto de interés por mora.

Queda notificada en este momento la presente sentencia a la parte adora y 
se acuerda su notificación a la parte demandada, advirtiéndole que contra la 
misma no cabe recurso alguno. Con este resultado se extiende la presente, que 
firman los compareciente, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a Zyra Syver, S.A.L., se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.647
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 240 de 1995 ha sido dictado auto de 9 

de julio de 1996, cuyos encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 9 de julio de 1996. — Dada cuenta y en base a los 

siguientes hechos:
Primero. — Que en este Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza se 

siguen autos de ejecución núm. 240 de 1995, a instancia de María Angeles 
Domínguez Luzón, con DNI 17.444.830 y domicilio en calle General Franco, 
54; Isabel Pérez Tomás, con DNI 17.441-549-M y domicilio en calle Mayor, 
14; Esther Leciñena Aldana, con DNI 17.436.885-X y domicilio en calle 
Mayor. 12; Pablo Pérez Acerete. con DNI 17.440.364 y domicilio en calle El 
Pilar, 1; María Pilar Pérez Acerete, con DNI 17.440.365 y domicilio en calle El 
Pilar, 1: Juan Manuel Pérez Acerete, con DNI 73.093.945-R y domicilio en 
calle El Pilar. 1; María del Carmen Pérez Luzón, con DNI 73.096.949-M y 
domicilio en calle Horno, 43; María Luz Ruiz López, con DNI 17.441.521-T y 
domicilio en calle José Antonio, 9; Ana Isabel Franco Tejero, con DNI 
17.440.497-B y domicilio en barrio de San Blas, sin número; María del Mar 
García Agudo, con DNI 17.444.067 y domicilio en calle General Franco, 39; 
Ana María Ruiz García, con DNI 17.440.827-L y domicilio en calle Piquete, 8; 
Felisa María Lourdes Serrano García, con DNI 73.096.534 y domicilio en calle 
José Antonio, 1, y Carmen Serrano Tejero, con DNI 17.430.896 y domicilio en 
calle Carrampillo, 64. todos ellos domicilios de Miedes (Zaragoza), y con 
domicilio a efectos de notificaciones en avenida de Cesáreo Alierta, 10, 3.°, de 
Zaragoza, que lo es de su letrado don Auremio Marín Calvo, contra Textil Mie
des, S.C.L., con domicilio en Urbanización San Blas, sin número, de Miedes 
(Zaragoza), para la efectividad de 3.728.077 pesetas de principal, a cuyo pago 
fue condenada la demandada por sentencia de 1 de junio de 1995, dictada en 
los autos núm. 174 de 1995, sobre cantidad, y que por incumplimiento de la 
condena dieron origen a los citados autos de ejecución núm. 240 de 1995, 
cuyas costas provisionales se fijaron en la cantidad de 450.000 pesetas.

Segundo. — Despachada ejecución por auto de 15 de septiembre de 1995, 
decretado el embargo de bienes de la parte ejecutada en cuantía suficiente para 
cubrir las cantidades señaladas en el hecho anterior, por providencia de 15 de 
septiembre de 1995 se decretó el embargo del siguiente bien:

Nave industrial sita en Miedes (Zaragoza), calle La Fábrica, 9, bajos, de 
218 metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Daroca (Zaragoza) al tomo 1.209, libro 34 de Miedes, folio 181, finca 2.925, 
inscripción 111, a nombre de la deudora Textil Miedes, S.C.L.

Parte dispositiva. — Se aprueba el remate del bien inmueble descrito en el 
hecho segundo de este auto, por iguales partes, en favor de los ejecutantes 
María Angeles Domínguez Luzón y trece más, reseñados en el hecho primero 
de esta resolución, por la cantidad de 1.675.000 pesetas, a cuenta y en propor
ción a sus créditos y en calidad de ceder a tercero, que podrán efectuar en el 
plazo de tres días.

Firme esta resolución, entrégueseles testimonio de este auto, con el visto 
bueno del proveyente, con las circunstancias necesarias para la inscripción con 
arreglo a la legislación hipotecaria, que será título bastante para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, poniendo los bienes adjudicados a disposición 
de los adjudicatarios.

Queden subsistentes las cargas anteriores y preferentes a los créditos de los 
ejecutantes, sin que se destine a su extinción el precio del remate, con subro
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gación de los rematantes en las obligaciones y responsabilidades que de ellas 
resulten.

Firme esta resolución, líbrese mandamiento por duplicado y con los inser
tos necesarios al señor registrador del Registro de la Propiedad de Daroca 
(Zaragoza), para que proceda a la cancelación de la anotación preventiva de 
embargo tomada en esta ejecución, cuyos datos de constitución e inscripción 
constan en el hecho tercero de esta resolución.

Adviértase a los rematantes que, previamente a la inscripción del bien en el 
Registro de la Propiedad, deberán liquidar el impuesto de transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documentados en el organismo correspondiente.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo don César Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Textil Miedes, S.C.L., 
se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas 
comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.648
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 149 de 1996 ha sido dictado auto 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 14 de mayo de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora José Antonio 

Marín García solicitando ejecución en los presentes autos número 15 de 1996, 
seguidos contra Calzados Panamá, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 7 de febrero de 1996 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 2.820.460 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Calzados Panamá, S.L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 2.820.460 pesetas en concepto de principal, más la de 340.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Calzados Panamá, 
S.L., se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las 
sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.649
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 177 de 1995 ha sido dictada providen

cia del siguiente tenor literal:

«Propuesta de providencia. — Zaragoza a 29 de mayo de 1996. — Secreta
ria doña María Pilar Zapata Camacho. — En atención a lo precedente y visto 
su contenido, se propone su señoría la siguiente

Providencia. — Transcurrido el plazo otorgado a la parte ejecutante y res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, sin que se hayan hecho uso del 
derecho de adjudicación de los bienes, según el artículo 262.b) del Real Decre
to legislativo 2 de 1995, de 7 de abril, se decreta el levantamiento del embargo 
trabado sobre los bienes que se relacionarán a continuación, advirtiendo a la 
parte deudora que si le interesa la cancelación de la anotación del embargo 
practicado por el Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza deberá soli
citarlo ante este Juzgado, corriendo de su cuenta los gastos que pueda acarrear 
tal cancelación, que serán satisfechos en el organismo correspondiente. Dichos 
bienes son:

Piso 5.° D, en sexta planta del inmueble núms. 21-23 de vía Pignatelli, de 
Zaragoza. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Zaragoza al tomo 
4.201 del archivo, folio 147, finca núm. 5.277, a nombre de la deudora Teresa 
Grao Ramiro y su esposo, Mohamed Fares Chahrauri.

Así lo propongo, firmo y doy fe. — Conforme: El magistrado-juez.»
Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Teresa Grao Ramiro, 

se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas 
comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.650
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 175 de 1996 ha sido dictado auto 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 19 de junio de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Rucardi Ber- 

tiney Ferrer solicitando ejecución en los presentes autos número 3 de 1996, 
seguidos contra Albañilería y Fontanería de Urgencia, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 20 de febrero de 1996 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 603.242 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Albañilería y Fontanería de Urgencia, S.L., sufi
cientes para cubrir la cantidad de 603.242 pesetas en concepto de principal, 
más la de 73.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Albañilería y Fontane
ría de Urgencia, S.L., se inserta el presente edicto en el BOP, con la adverten
cia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE
Precio

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual...........................................................................
Suscripción por meses....................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario........................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.............................................
Anuncios con carácter de urgencia.................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción..........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera..................................................................................
Media página..................................................................................

15.340
1.480
5.880

68

231
Tasa doble

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.— Palacio Provincial

M.C.D. 2022


